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2.- Cuando exista más de un beneficiario del servicio 
de escuela infantil, en el mismo curso escolar por unidad 
familiar, se aplicaran las siguientes reducciones:

a.- El segundo beneficiario tendrá una reducción en 
la cuota de asistencia del 50%.

b.- Al tercer y sucesivos beneficiarios se le aplicará 
una reducción en la cuota de asistencia del 75%.

Las reducciones reguladas en el apartado 1 y 2 del 
presente artículo no podrán ser tenidas en cuenta de for-
ma conjunta en ningún caso.

Artículo 7.- Liquidación y pago de la cuota.
La liquidación de la tasa se realizará por los servicios 

municipales de forma trimestral o mensual en atención a 
las circunstancias del servicio. Si la liquidación se realiza 
trimestralmente, las altas o bajas en el servicio se prorra-
tearán por meses naturales. 

Dicha liquidación se practicará en base al informe 
emitido por el Director/a de la Escuela Infantil, remitiéndo-
se al órgano municipal competente para su aprobación.

La domiciliación del pago de la cuota resultante de-
terminará una bonificación del 5% sobre el total a pagar.

Artículo 8.- Gestión.
El impago de las cuotas correspondientes a la presta-

ción del servicio, durante dos meses consecutivos,  p o -
drá dar lugar a la baja automática en la prestación del servi-
cio, sin perjuicio de su recaudación por la vía de apremio.

La baja voluntaria deberá comunicarse por escrito a 
la dirección del centro con una antelación mínima de diez 
días a la finalización del mes natural anterior.

Disposición adicional
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza Fis-

cal se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, Ley General Tributaria, Ley de Dere-
chos y Garantías del Contribuyente y demás disposiciones 
que las complementen y desarrollen. 

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por 

el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de 
octubre de 2003, modificada por acuerdo de Pleno de la 
Corporación de fecha 31 de octubre de 2008 y entrará en 
vigor al día siguiente a la publicación de su texto íntegro 
en el B.O.R.M., manteniéndose vigente hasta tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

Contra la aprobación definitiva de la presente Orde-
nanza se podrá formular recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.  

Las Torres de Cotillas a 30 de diciembre de 2008.—El 
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

Las Torres de Cotillas

177 Anuncio aprobación def in i t iva de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público 
local, a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros de interés general.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no 
presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo 
a la  aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público local, a favor de empresas explotadoras de servi-
cios de suministros de interés general del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas, siendo el texto íntegro de dicha 
Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público local, 

a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros de interés general

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza
Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 

24.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se regula la tasa por utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, 
a favor de empresas explotadoras de servicios de suminis-
tros que resulten de interés general o afecten a la genera-
lidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.º Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute 

de la utilización privativa, o los aprovechamientos especia-
les constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas municipales, a favor de empresas o entidades 
que utilizan el dominio público para prestar los servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o una parte importante del vecindario. 

2. El aprovechamiento especial del dominio público se pro-
ducirá siempre que para la prestación del servicio de suministro 
se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmen-
te ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, con independencia de quien sea el titular de aquéllas. 

3. En particular, se comprenderán entre los servicios 
referidos en los apartados anteriores, los suministros de 
agua, gas, electricidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros 
medios de comunicación, que se presten, total o parcial-
mente, a través de redes y antenas fijas que ocupan el do-
minio público municipal. 

4. El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
supone la exclusión expresa de la exacción de otras tasas 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 15 de enero de 2009 Página 1479Número 11

derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas municipales, necesarios para la prestación 
de los servicios de suministros de interés general. 

Artículo 3.º Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explo-

tadoras de servicios de suministro que resulten de interés ge-
neral o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, tales como los de abastecimiento de agua, sumi-
nistro de gas, electricidad, telefonía (fija o móvil) y otros aná-
logos, así como también las empresas que explotan la red 
de comunicación mediante sistemas de fibra óptica, televisión 
por cable o cualquier otra técnica, independientemente de su 
carácter público o privado. A estos efectos, se incluyen entre 
las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas 
distribuidoras y comercializadoras de los mismos. 

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las em-
presas o entidades explotadoras a que se refiere el apar-
tado anterior, tanto si son titulares de las correspondientes 
redes a través de las cuales se efectúen los suministros 
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de de-
rechos de uso, acceso o interconexión a las mismas. 

3. También serán sujetos pasivos de la tasa las empre-
sas y entidades, públicas o privadas, que presten servicios, 
o exploten una red de comunicación en el mercado, confor-
me a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de la Ley 
32/2003, de 3 noviembre, general de telecomunicaciones. 

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las 
cuales no les resulte aplicable lo que se prevé en los apar-
tados anteriores, están sujetas a la tasa por ocupaciones 
del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública, regulada 
en la Ordenanza fiscal correspondiente. 

Artículo 4.º Sucesores y responsables
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las so-

ciedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y 
liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o co-
titulares, que quedarán obligados solidariamente hasta los 
límites siguientes:

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad pa-
trimonial, la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabili-
dad, el valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fe-
cha de extinción de la personalidad jurídica de la sociedad 
o entidad, aunque no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las so-
ciedades mercantiles, en supuestos de extinción o disolu-
ción sin liquidación, se transmitirán a las personas o enti-
dades que sucedan, o sean beneficiarios de la operación. 

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fun-
daciones, o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mis-
mas, se transmitirán a los destinatarios de los bienes y de-
rechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares 
de dichas entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones 
cometidas por las sociedades y entidades a las cuales se 
refieren los apartados anteriores se exigirán a los suceso-
res de aquéllas, hasta el límite del valor de la cuota de li-
quidación que les corresponda.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria 
las personas o entidades siguientes: 

a) Las que sean causantes o colaboren activamente 
en la realización de una infracción tributaria. Su responsa-
bilidad se extiende a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en 
proporción a sus respectivas participaciones.

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titulari-
dad de explotaciones económicas, por las obligaciones tributa-
rias contraídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones 
efectuadas en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria:
a) los administradores de hecho o de derecho de las 

personas jurídicas que no hubieran realizado los actos ne-
cesarios de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias hasta los límites siguientes: 

- Cuando se han cometido infracciones tributarias res-
ponderán de la deuda tributaria pendiente y de las sanciones.

- En supuestos de cese de las actividades, por las 
obligaciones tributarias devengadas, que se encuentren 
pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubieran 
hecho lo necesario para su pago o hubieran tomado medi-
das causantes de la falta de pago. 

b) Los integrantes de la administración concursal y los 
liquidadores de sociedades y entidades que no hubiesen 
realizado las gestiones necesarias para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los 
términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
Ley General Tributaria.

Artículo 5.º- Servicio de telefonía móvil - Base im-
ponible y cuota tributaria

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
municipal por parte de los servicios de telefonía móvil, que 
precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en este 
Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo: 

a) Base imponible 
La base imponible, deducida de la estimación del 

aprovechamiento especial del dominio público por el servi-
cio de telefonía móvil se calcula: 

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm) 
Siendo: 
Cmf = consumo telefónico medio estimado, por uni-

dad urbana, corregido por el coeficiente atribuido a la par-
ticipación de la telefonía móvil. Su importe para el ejercicio 
2009 es de 66,70 euros/ año. 
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Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Muni-
cipio, en el año 2007, que es de  6.592

NH = 95% del número de habitantes empadronados 
en el Municipio. En 2008: 20.220

Cmm = Consumo medio telefónico y de servicios, es-
timado por teléfono móvil. Su importe 

para 2009 es de 279,5 euros/año. 
b) Cuota básica 
La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 

por 100 a la base imponible: 
QB = 1,4% s/ BI 
Cuota tributaria/operador = CE * QB 
Siendo: 
CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su 

cuota de participación en el mercado, incluyendo las mo-
dalidades de postpago y prepago. 

El valor de la cuota básica (QB) para 2009 es de 
85.275,69€, obtenido según el detalle siguiente

(6592 Nt * 66,70 Cmf)+(20220 NH * 279,50 Cmm) 
c) Imputación por operador 
Para 2009 el valor de CE y la cuota trimestral a satis-

facer por cada operador son los siguientes: 
CE Cuota 
Movistar 45%, 9.593,51 €/trimestre 
Vodafone 30,5%, 6.502,27 €/trimestre 
Orange 22,5%, 4.796,76 €/trimestre 
Yoigo 0,9%, 191,87 €/trimestre 
Euskatel 0,5%, 106,59 €/trimestre 
Resto OMV 0,6%, 127,91 euros/trimestre 
A efectos de determinar el coeficiente CE, los suje-

tos pasivos podrán probar ante el ayuntamiento que el co-
eficiente real de participación en el ejercicio 2008 ha sido 
inferior. En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se 
ajustarán aplicando el coeficiente acreditado por el obliga-
do tributario. 

Artículo 6.º - Otros servicios diferentes de la tele-
fonía móvil – Base imponible y cuota tributaria

1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que 
ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, me-
diante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento 
especial del dominio público local, la base imponible está 
constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente en el término mu-
nicipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 
de esta Ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento espe-
cial a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo haya 
utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa está cons-
tituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente 
en el término municipal minorada en las cantidades que deba 
abonar al titular de la red, por el uso de la misma.

3. A los efectos de los apartados anteriores, tie-
nen la consideración de ingresos brutos procedentes 

de la facturación aquéllos que, siendo imputables 
a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma 
como contraprestación por los servicios prestados en 
este término municipal, en desarrollo de la actividad 
ordinaria; sólo se excluirán los ingresos originados 
por hechos o actividades extraordinarias. 

A título enunciativo, tienen la consideración de ingre-
sos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios 
de la actividad de la empresa que corresponden a consu-
mos de los abonados efectuados en el Municipio. 

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios 
para la recepción del suministro o servicio de interés gene-
ral propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces 
en la red, puesta en marcha, conservación, modificación, 
conexión, desconexión y sustitución de los contadores o 
instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión 
percibidos de otras empresas suministradoras de servicios 
que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de 
sujeto pasivo. 

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por 
el uso de los contadores, u otros medios utilizados en la 
prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios 
resultantes de la actividad propia de las empresas sumi-
nistradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos 
efectos, los impuestos indirectos que gravan los servicios 
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta 
de terceros que no constituyan un ingreso propio de la en-
tidad que es sujeto pasivo de la tasa.

5. No tienen la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que 
las empresas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjui-
cios, a menos que sean compensación o contraprestación 
por cantidades no cobradas que se han de incluir en los 
ingresos brutos definidos en el apartado 3. 

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividen-
dos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su in-
movilizado.

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de 
bienes y derechos que forman parte de su patrimonio.

6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles 
a las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 
de esta Ordenanza, son compatibles con otras tasas es-
tablecidas, o que pueda establecer el Ayuntamiento, por 
la prestación de servicios o realización de actividades de 
competencia local, de las que las mencionadas empresas 
sean sujetos pasivos.

7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 
por 100 a la base imponible definida en este artículo.
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Artículo 7.º Periodo impositivo y devengo de la 
tasa

1. El periodo impositivo coincide con el año natural 
salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o 
aprovechamiento especial del dominio público local nece-
sario para la prestación del suministro o servicio, casos en 
que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a 
las siguientes reglas: 

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, 
se liquidará la cuota correspondiente a los trimestres que 
restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que 
tiene lugar el alta. 

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquida-
rá la cuota que corresponda a los trimestres transcurridos 
desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se 
origina el cese. 

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta 
Ordenanza nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones 
de nuevos aprovechamientos, en el momento de solicitar 
la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a 
que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera 
licencia o autorización, desde el momento en que se ha 
iniciado el citado aprovechamiento. A tal efecto, se entien-
de que ha comenzado el aprovechamiento especial cuan-
do se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo 
soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del sue-
lo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se prolongan du-
rante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar 
el 1 de enero de cada año y el período impositivo com-
prenderá el año natural. 

Artículo 8.º Régimen de declaración y de ingreso 
– Servicios de telefonía móvil

Las empresas operadoras de servicios de telefonía 
móvil relacionadas en el artículo 5 de esta Ordenanza de-
berán presentar la autoliquidación y efectuar el ingreso de 
la cuarta parte resultante de lo que establece dicho artícu-
lo en los meses de abril, julio, octubre y diciembre Otras 
empresas prestadoras de servicios de telefonía móvil pre-
sentarán su declaración en base a los parámetros estable-
cidos en el artículo 5 y teniendo en cuenta el período de 
prestación efectiva de los servicios durante el año 2009. 

Artículo 9.º Régimen de declaración e ingreso 
– Otros servicios

1. Respecto a los servicios de suministro regulados 
en el artículo 6º de esta Ordenanza, se establece el régi-
men de autoliquidación para cada tipo de suministro, que 
tendrá periodicidad trimestral y comprenderá la totalidad 
de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al 
que se refiera. El cese en la prestación de cualquier sumi-
nistro o servicio de interés general, comporta la obligación 
de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación 
del trimestre correspondiente así como la fecha de finali-
zación. 

2. Se podrá presentar la declaración final el último 
día del mes siguiente o el inmediato hábil posterior a cada 
trimestre natural. Se presentará al Ayuntamiento una au-
toliquidación para cada tipo de suministro efectuado en el 
término municipal, especificando el volumen de ingresos 
percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la 
base imponible, según detalle del artículo 6.3 de esta Or-
denanza. La especificación referida al concepto previsto 
en la letra c) del mencionado artículo, incluirá la identifica-
ción de la empresa o empresas suministradoras de servi-
cios a las que se haya facturado cantidades en concepto 
de peaje.

La cuantía total de ingresos declarados por los sumi-
nistros a que se refiere el apartado a) del mencionado ar-
tículo 6.3 no podrá ser inferior a la suma de los consumos 
registrados en contadores, u otros instrumentos de medi-
da, instalados en este Municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán 
acreditar la cantidad satisfecha a los titulares de las redes 
con el fin de justificar la minoración de ingresos a que se 
refiere el artículo 6.2 de la presente Ordenanza. Esta acre-
ditación se acompañará de la identificación de la empresa 
o entidad propietaria de la red utilizada.

4. Se expedirá un documento de ingreso para el inte-
resado, que le permitirá satisfacer la cuota en los lugares 
y plazos de pago que se indiquen. Por razones de coste y 
eficacia, cuando de la declaración trimestral de los ingre-
sos brutos se derive una liquidación de cuota inferior a 6 
euros, se acumulará a la siguiente.

5. La presentación de las autoliquidaciones después 
del plazo fijado en el punto 2 de este artículo comportará 
la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo 
que prevé el artículo 27 de la Ley General Tributaria.

6. La empresa “Telefónica de España, S.A.U.”, a la 
cual cedió Telefónica, S.A. los diferentes títulos habilitan-
tes relativos a servicios de telecomunicaciones básicas en 
España, no deberá satisfacer la tasa porque su importe 
queda englobado en la compensación del 1,9%  de sus 
ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento. Las 
restantes empresas del “Grupo Telefónica”, están sujetas 
al pago de la tasa regulada en esta ordenanza. En particu-
lar, Telefónica Móviles España, S.A. esta sujeta a la tasa, 
en los términos regulados en el artículo 5 de la presente 
ordenanza. 

Artículo 10.º Infracciones y sanciones
1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que re-

sulta de la autoliquidación correcta de la tasa dentro de los 
plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infrac-
ción tributaria tipificada en el artículo 191 de la Ley Gene-
ral Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone 
el mencionado artículo. 

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan 
cometer en los procedimientos de gestión, inspección y 
recaudación de esta tasa se tipificarán y sancionarán de 
acuerdo con lo que se prevé en la Ley General Tributaria, 
en el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributarias, aprobado 
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por Real Decreto 1065/2007 y en la Ordenanza General 
de Gestión, Inspección y Recaudación de los ingresos de 
derecho Público municipales.

3. La falta de presentación de forma completa y co-
rrecta de las declaraciones y documentos necesarios para 
que se pueda practicar la liquidación de esta tasa constitu-
ye una infracción tributaria tipificada en el artículo 192 de 
la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará 
según dispone el mencionado artículo.

Disposición adicional 1.ª - Actualización de los 
parámetros del artículo 5.º

Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros po-
drán modificar el valor de los parámetros 

Cmf, Cmm, NH, Nt, NH si así procede. 
Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán 

siendo de aplicación los parámetros establecidos para el 
ejercicio 2009. 

Disposición adicional 2.ª Modificación de los precep-
tos de la ordenanza y de las referencias que hace a la nor-
mativa vigente, con motivo de la promulgación de normas 
posteriores Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, 
por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de la legis-
lación vigente y otras normas de desarrollo, y aquéllas en 
que se hagan remisiones a preceptos de ésta, se entende-
rá que son automáticamente modificados y/o sustituidos, 
en el momento en que se produzca la modificación de los 
preceptos legales y reglamentarios de que traen causa.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisional-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el 31 de octubre de 2008 y que ha quedado definitivamente 
aprobada en fecha. 30 de diciembre de 2008, regirá desde 
el día  1 de Enero de 2009 y se mantendrá vigente hasta 
su modificación o derogación expresa.

Contra la aprobación definitiva de la presente Orde-
nanza se podrá formular recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Las Torres de Cotillas a 30 de diciembre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Coronado Romero.

——

Los Alcázares

115 Corrección de error.

Corrección de error encontrado en la publicación 
inicial del Edicto correspondiente al Expediente número 
02A/08 de modificación de créditos, que afecta al presu-
puesto Municipal 2008 (Boletín n.º 259, del 7 de noviembre 
2008, página 34198).

Donde dice:

“Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión extraordinaria celebrada el 16 de septiem-
bre del año 2008 el expediente número 02A/08...”

Debe decir:

“Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión extraordinaria celebrada el 16 de octubre 
del año 2008 el expediente número 02A/08...”

——

Los Alcázares

116 Expediente número 01-A/08 de modificación 
de créditos, que afecta al presupuesto 
municipal para el año 2008.

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria, celebrada el día 4 de septiembre de 2008, 
el expediente núm. 01-A/08, de modificación de créditos 
que afecta al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2008, 
que ofrece el siguiente resumen por Capítulos

NUM. 01-A/08
A) Estado de ingresos

Capítulo  Consignación  Altas Bajas  Consignación

 Anterior   Final 

A) Operaciones Corrientes

1 6.225.405,44 131.025,19  6.356.430,63

2 1.500.000,00   1.500.000,00

3 5.430.780,17 116.472,45  5.547.252,62

4 2.882.511,14   2.882.511,14

5 9.309,00 8.180,00  17.489,00

B) Operaciones de Capital

6 4.098.911,88   4.098.911,88

7 521.601,00   521.601,00

8 0,00   0,00 

9  0,00    0,00

Total  20.668.518,63 255.677,64  20.924.196,27

 

B) Estado de Gastos
Capítulo  Consignación  Aumentos Bajas  Consignación

 Anterior   Final 

a) Operaciones Corrientes

1 8.091.060,43   8.091.060,43

2 7.380.481,26 245.798,93  7.626.280,19

3 143.588,88   143.588,88

4 385.508,82   385.508,82


		2009-01-14T22:55:09+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




